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Comisión Municipa1 Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRumRA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE ENERO DE 1952.-Extracto.-Presi­
dencia del e.'\:celentí sima señor Alcalde, D. José M areno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Bringas Vega, López 
Quesada, Inchausti del Olmo, Torres Garrido y Gutiérrez 
del Castillo, y el señor Pérez Hernández, en sustitución 
del señor Gistau Mazzantini. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
29 ele octubre del pasado año, por la que se declara que 
elicho Tribunal es incompetente para conocer del recurso 
de anulación interpuesto ante el mismo por D. Luis de 
Onís López, en representación de D. José Campos Lozano 
y otros funcionarios municipales, contra el acuerdo ele! 
Ayuntamiento Pleno, de 12 de mayo de 1950, por el que 
se fijó la situación en que habían de queelar los funciona­
rios y obreros procedentes de los Ayuntamientos de Fuen­
carral, Vicálvaro y Vallecas al ser anexionados al ele Ma­
ch'id estos Municipios, absteniéndose, en consecuencia. de 
entrar a conocer del fonelo elel recurso de que se trata. 

2.° Adjudicar en definitiva a D. Carlos Costa Cade­
vall, con la baja del 28,82 por 100 en los precios tipos, e! 
remate de la subasta ele las obras ele construcción de sepul­
turas de segunda y tercera clases en el Cementerio de la 
zona de Canillas, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el día 3 del corriente. 

Hacienda 

3.0 Aprobar UI1 gasto de 1.72--1-,83 pesetas, con cargo 
al capítulo ele Resultas elel vigente presupuesto, para abo­
nar al funcionario técnicoaelministrativo de Secretaría don 
Angel Fraile Garrido las diferencias de haberes y pagas 
extraordinarias como consecuencia del reconocimiento de 
los servicios prestados desde el 21 de marzo de 19--1-7 al 
1 de enero de 1949. 

4.0 Aprobar un gasto de 1.738,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Capataz ele Parques y Jardines D. Jesús Fernánelez 
Fernánelez las diferencias de jornales y pagas extraordi­
narias como consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo que .prestó servicios C0l110 ohrero 
de dicho Ramo perteneciente a la partida global. 

5.0 Aprobar un gasto de 588 pesetas, con cargo al ca­
pítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para abonar al 
podador de Parques y Jardines D. Emilio Grande Ruhio 
las diferencias de jornales y pagas extraordinarias C0l110 

consecuencia del reconocimiento, a efectos ele cuatrienios, 
elel tiempo que prestó servicios como obrero de dicho Ramo 
perteneciente a la partida global. 

6.0 Aprobar un gasto ele 4.217,10 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigelJte presupuesto, para abo­
nar al operario de Parques y Jardines D. Primitivo l\1e­
néndez López las diferencias de jornales y pagas extraor­
clinarias como consecuencia elel reconocimiento, a efectos 
ele cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como ohrero 
en dicho Ramo perteneciente a la partida global. 

7.0 Aprobar un gasto de 3.023,25 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para aho­
nar al operario ele Parques y Jardines D. Eduardo Pla­
sencia Iglesias las diferencias de jornales y pagas extraor­
dinarias C0l110 consecuencia del reconocimiento, a efectos 
de cuatrienioS, del tiempo que prestó se.rvicios en dicho 
Ramo como operario de la partida global. 

8.0 Aprobar un gasto ele 1.53--1-,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del "igente presupuesto, para abo­
nar al operario de Parques.y Jardines D. José Sánchez 
Villag(J111eZ las diierencias de jornales y pagas extranrc1i-
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narias como consecuencia del reconOCl11uento del tiempo 
que prestó servicios como obrero de la partiela global. 

9.° Aprobar un gasto de 174 pesetas, COll cargo al 
capítulo de Resultas elel vigente presupuesto, para abonar 
al operario de Parques y Jardines D. Francisco García 
Sánchez, C01110 consecuencia del reconocimiento del tiempo 
que prestó servicios como operario de la partida global, las 
diferencias de haberes y pagas extraordinarias. 

10. Aprobar un gasto de 1.693,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario de Parques y Jardines D. Narciso Sanz 
López las diferencias de j omales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento del tiempo que prestó 
servicios como operario de la partida global. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
74,45 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas de! vigente 
presupuesto, para abonar a doña Leonor Sánchez Martín, 
como viuda del que fué operario de! Servicio de Limpiezas 
D. Migue! Vaquero Arias, la parte proporcional del plus 
de cargas familiares correspondiente a cinco puntos, desde 
el 1 al 17 de junio de 1950. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl-dado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
187,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar a doña Vicenta Rodríguez 
Novoa, como hija del que fué operario jubilado del Ser­
vicio de Limpiezas D. Juan Rodríguez Ocampo,el importe 
de quince días de pensión elel mes de junio ele 1950. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.530,90 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas de! vi­
gente presupuesto, para abonar al operario de Aguas y Al­
cantarillado D. Angel Mardomingo Tardón las diferencias 
de jornales y pagas extraordinarias como consecuencia del 
tiempo que prestó servicios, C01110 operario de la partida 
global, en el de Parques y Jardines. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
576 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas de! vigente 
presupuesto, para abonar al Vigilante de Evacuatorios don 
Francisco Rubia Robert las diferencias de jornales y pagas 
extraordinarias como consecuencia del reconocimiento de 
los servicios prestados, como operario de la partida global, 
en el de Parques y Jardines. 

15. Establecer con la entidad Bidráulica Santillana 
(Sociedad anónima), como consecuenci.a de la sentencia que, 
dictada por el Tribunal Supremo confirmatoria de la del 
Tribunal Provincial fecha 8 de noviembre de 1944, fué 
acatada por el Ayuntamiento en 4 de julio del pasado año, 
un convenio, con arreglo a las bases que a continuación 
se expresan, redactadas por los Servicios Técnicos y a las 
que ha prestaclo su conformidad la indicada Sociedad, para 
el abono de los derechos correspondientes a las calas ejecu­
tadas en la vía pública para las necesidades de su servicio: 

Primera. Queda modificada, con carácter transitorio 
y por e! plazo que luego se dirá, la facultad reconocida 
a Hidráulica Santillana (S . A.) de proceder por sí y por 
su cuenta al tapado de las calas que por necesidades de su 
servicio de distribución en Madrid realice en las vías pú­
blicas municipales, cuyas obras, a partir ele la fecha del 
presente convenio, serán realizadas por los obreros muni­
cipales o contratas llevadas a cabo por e! Ayuntamiento 
para los fines indicados. 

Segunda. La Sociedad Hidráulica Santillana (Socie­
dad anónima) tan sólo vendrá obligada a satisfacer a dicho 
Ayuntamiento, como indemnización y pago por deterioro 
y reconstrucción de pavimentos, el 50 por 100 de las tarifas 
que señalan las Ordenanzas de exacciones Illunicipales vi­
gentes para e! ejercicio de 1951, y cbmo compensación a 

no realizar aquellas obras por su cuenta y cargo, tanto por 
ciento que no será aumentado, aunque dichas Ordenanzas 
sufran alteraciones en ejercicios sucesivos. 

Tercera. La expresada Corporación municipal conti-
1111ará despachando las licencias que para los fines indi­
cados sean precisas y que solicite Hidráulica Salltillana, 
con exención del pago de todo derecho, ya que este extremo 
es independiente del presente convenio. 

Cuarta. El presente acuerdo se establece con carácter 
transitorio hasta el 31 de diciembre de 1955. 

Durante el segundo semestre del expresado año 1955, 
cualquiera de las partes contratantes podrá denunciar el 
presente convenio, y de no efectuarse así por escrito, y con 
el acuse de recibo correspondiente, dentro de los ocho días 
siguientes a la denuncia del pacto, se entenderá éste pro­
rrogado por la tácita por otro período igual de cuatro 
años; y 

Quinta. Denunciado el convenio y finalizado el plazo 
de vigencia del mismo, quedará éste totalmente rescindido, 
e Hidráulica SantiJlana (S. A.) recobrará el pleno derecho 
al tapado de calas mencionado, por sí y por su cuenta, a no 
ser que durante el plazo a que se alude en la condición 
anterior se llegase libremente entre ambas partes a con­
certar un nuevo Dacto. 

16. Concedd"r a doña María Monedero Díez la exen­
ción del pago de cl'erechos por el servicio de ambulancia 
que le fué prestado, teniendo en cuenta que dicha señora 
satisface un alquiler inferior a 150 pesetas mensuales y que 
el traslado se verificó a un Centro gratuito, según 10 exige 
la correspondiente Ordenanza de exacciones. 

17. Estimar el recurso interpuesto por D. Luis Gar­
cía Ramos, como empresario del cinematógrafo Maravillas, 
contra la cuota por consumos de lujo asignada al mismo 
por el gremio para el año 1951, y de conformidad con 10 
propuesto por la Junta Asesora prevista en el concierto 
vigente, que la de 244.636,37 pesetas anuales que viene 
satisfaciendo el citado cinematógrafo a partir del comienzo 
de la vigencia de dicho concierto sea reducida a 220.000 pe­
setas, quedando esta cifra más aproximada a la realidad 
que la señalada por el gremio; debiendo por éste ser repar­
tida la diferencia de 24.636,37 pesetas entre las restantes 
Empresas, en proporción a las mismas bases que sirvieron 
para el reparto, y satisfechas por el resto de los agremiados. 

18. Estimar el recurso interpuesto por D. Luis García 
Ramos, como empresario del cinematógrafo Actualidades, 
contra la cuota por consumos de lujo asignada al mismo 
por el gremio para el año 1951, y de conformidad con 10 
propuesto por la Junta Asesora prevista en el concierto 
vigente, que la de 260.889,10 pesetas anuales que viene 
satisfaciendo el citado cinematógrafo a partir del comienzo 
de la vigencia de dicho concierto sea reducida a 220.000 pe­
setas, quedando esta cifra más aproximada a la realidad 
que la 'señalada por el gremio; debiendo por éste ser repar­
tida la diferencia de 40.889,10 pesetas entre las restantes 
Empresas, en proporción a las mismas bases que sirvieron 
para el reparto, y satisfechas por el resto de los agremiados. 

19. Estimar el recurso interpuesto por D. Luis García 
Ramos, C01110 empresario del cinematógrafo Chamberí, con­
tra la cuota por consumos de lujo asignada al mismo por 
el gremio para el año 1951, y de conformidad con 10 pro­
puesto por la ,Iunta Asesora prevista en el concierto vi­
gente, que la de 294.000 pesetas anuales que viene satisfa­
ciendo el citado cinematógrafo a partir del comienzo de la 
vigencia de dicho concierto, sea reducida a la de pese­
tas 254.000, quedando esta cifra más aproximada a la rea­
lidad que la señalada por el gremio; debiendo l)or éste ser 
repartida la diferencia de 40.000 pesetas entre las restantes 
Empresas, en proporción a las mismas bases que sirvieron 
para el reparto, y satisfechas por el resto de los agremiados. 

20. Estimar el recurso interpuesto por D. Antonio 
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Rey Soria, como empresario del cinematógrafo Rex, con­
tra la cuota por consumos de lujo asignada al mismo por 
el gremio para el año 1951, y de conformidad con lo pro­
puesto por la Junta Asesora prevista en el concierto vigente, 
que la de 425.000 pesetas anuales que viene satisfaciendo 
el citado cinematógrafo a partir del comienzo de la vigencia 
ele dicho concierto, sea reducielá a la ele 382.000 pesetas, 
teniendo en cuenta el aforo del local y los precios con los 
que funciona el mencionado cinematógrafo; debiendo ser 
repartida por el citado gremio la diferencia de 43.000 pese­
tas entre las distintas Empresas, en proporción a las mismas 
bases que sirvieron para el reparto, y satisfechas por el 
resto de los agremiados. 

21. Estimar el recurso interpuesto por D. Luis García 
Ramos, como empresario del cinematógrafo Pompeya, con­
tra la cuota por consumos de lujo asignada al mismo por 
el gremio para el año 1951, y de conformidad con lo pro­
puesto por la Junta Asesora prevista en el concierto vigente, 
que la de 42+.822,04 pesetas anuales que viene satisfaciendo 
el citado cinematógrafo a partir del comienzo de la vigencia 
de dicho concierto, sea reducida a la de 315.576,30 pesetas, 
quedando esta cifra más aproximada a la realidad que la 
señalada por el gremio; debiendo por éste ser repartida 
la diferencia de 109.245,74 pesetas entre las restantes Em­
presas, en proporción a las mismas bases que sirvieron para 
el reparto, y satisfechas por el resto de los agremiados. 

22. Estimar el recurso interpuesto por D. Antonio 
Bonilla Rubio, como gerente de la Empresa del cinemató­
grafo Imperial, contra la cuota por consumos de lujo asig­
nada al mismo por el gremio para el año 1951, y de con­
formidad con lo propuesto por la Junta Asesora prevista 
en el concierto vigente, que la de 319.698,69 pesetas anua­
les que viene satisfaciendo el citado cinematógrafo a partir 
del comienzo de la vigencia de dicho concierto, sea reducida 
a la de 303.000 pesetas, por considerarla más justa y razo­
nable al tener en cuenta el limitado aforo, el precio de sus 
localidades y la condición de actuar por su sola cuenta, 
sin que la rebaja indicada pueda suponer en ningún mo­
mento disminución de la cifra total concertada. 

23. Estimar el recurso interpuesto por D. Cecilia Gó­
mez Ezquerra, como empresario del cinematógrafo Doré, 
contra la cuota por consumos de lujo asignada al mismo 
por el gremio para el año 1951, y de conformidad con lo 
propuesto por la Junta Asesora prevista en el concierto 
vigente, que la de 158.233,69 pesetas anuales que viene 
satisfaciendo el cjtado cinematógrafo a partir del comienzo 
de la vigencia de dicho concierto, sea reducida a la de 
150.000 pesetas, teniendo en cuenta el aforo del local y los 
precios con los que funciona dicho cinematógrafo, en vista 
de lo cual la diferencia de 8.233,69 pesetas deberá ser re­
partida por el gremio entre las distintas Empresas, sin que 
ello pueda suponer ninguna merma en la cifra anual con­
certada, en proporción a las mismas bases que sirvieron 
para el reparto, y satisfechas por el resto de los agre­
miados. 

24. Desestimar el recurso interpuesto por D. Inocen­
cia Guerrero Torres, como empresario del cinematógrafo 
Colisévm, contra la cuota por consumos cI.e lujo asignada 
al mismo por el gremio para el año 1951, por entender, 
de conformidad con 10 propuesto por la Junta Asesora 
prevista en el concierto vigente, que la cuota asignada al 
mencionado local es la que .realmente le corresponde con 
arreglo a los cálculos efectuados tanto por el gremio como 
por el Ayuntamiento, y teniendo en cuenta las manifesta­
ciones hechas por dicho empresario en relación con los días 
que permanece cerrado el local, que la cuota de 939.272,06 
pesetas anuales que se había señalado, por un período de 
trescientos cuarenta y cinco días de funcionamiento, se re­
baje a la de 904.272,06 pesetas por un período de apertura 
de trescientos treinta días cada año, sin que ello pueda 

suponer en ningún momento rebaja de la cifra anual con­
certada. 

25 a 28. Desestimar los recursos interpuestos por don 
Luis García Ramos, empresario de los cinematógrafos Ci­
nema X, Voy, Pleyel y Pez, contra las cuotas por consu­
mos de lujo asignadas a los mismos por el gremio para el 
año 1951, por estimar, de confonnidad con lo propuesto 
por la Junta Asesora prevista en el concierto vigente, que 
las cifras de 248.467,66,125.509,69,202.629,51 Y 153.735,74 
pesetas anuales, respectivamente, señaladas son las que real­
men te pueden corresponderles con arreglo al volumen de 
ventas que efectúan. 

29. Desestimar el recurso interpuesto por D. )'Iiguel 
Aguilera Eguizábal, director de espectáculos Callao (So­
ciedad anónima), contra la cuota por consumos de lujo 
asignada al cinematógrafo Progreso por el gremio !)ara el 
año 1951, por estimar, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta Asesora prevista en el concierto vigente, que 
la cifra de 460.241,96 pesetas anuales es la que realmente 
le corresponde abonar con arreglo al volumen de ventas que 
efectúa. 

30. Desestimar el recurso interpuesto por D. Rosendo 
Peña Velasco, propietario elel cinematógrafo Príncipe Al­
fonso, contra la cuota por consumos de lujo asignada al 
mismo por el gremio para el año 1951, por estimar, de 
conformidad con lo propuesto por la JUlJta Asesora pre­
vista en el concierto vigente, que la cifra de 280.000 pesetas 
anuales señalada es la que realmente le corresponde con 
arreglo al volumen ele venta de localidades que efectúa. 

31. Desestimar el recurso interpuesto por D. Luis Car­
cía Ramos, empresario del Cinema Palace, contra la cuota 
por consumos ele lujo asignada por el gremio a dicho cine­
matógrafo para el afio 1951, por estimar, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta Asesora prevista en el con­
cierto vigente, que la cifra de 327.035,55 pesetas anuales 
señalada es la que realmente le corresponde con arreglo al 
volumen de ventas que efectúa. 

32. Desestimar el recurso interpuesto por D. Fer­
nando Carballo Dávila, gerente de la Empresa del cinema­
tógrafo California, contra la cuota por consumos de lujo 
asignada por el gremio al mismo para el año 1951, por 
entender, de conformidad con 10 propuesto por la ,Tunta 
Asesora prevista en el concierto vigente, que la de pese­
tas 97.500 anuales señalada es la que le corresponde con 
arreglo al volumen de venta, aforos y precios del men­
cionado local. 

33. Desestimar el recurso interpuesto por D. Bibiano 
de Porras Sainz-Pardo, como empresario del cinematógrafo 
Tetuán, contra la cuota por consumos de lujo asignada por 
el gremio al mismo para el año 1951, teniendo en cuenta, 
de conformidad con lo propuesto por la Junta Asesora 
prevista en el concierto vigente, que la de 135.000 pesetas 
anuales señalada no se conceptúa excesiva en relación con 
los estudios llevados a cabo por el Ayuntamiento, y haber 
sido ya rebajada la cifra por la Junta de Agravios del 
mencionado gremio. 

34. Desestimar el recurso interpuesto por D. Cecilia 
Gómez Ezquerra, representante de la Empresa propietaria 
del cinematógrafo Quevedo, contra la cuota por consumos 
de lujo asignada por el gremio al mismo para el año 1951, 
teniendo en cuenta, de conformidad con 10 propuesto por 
la Junta Asesora prevista en el concierto vigente, que la 
de 305.671,65 pesetas anuales señalada no se conceptúa 
excesiva en relacién con los estudios' llevados a cabo por 
el Ayuntamiento. 

35. Desestimar el recurso interpuesto por D. Rafael 
Valencia Gutiérrez, empresario del cinematógrafo Palacio 
de la Prensa, contra la cuota por consumos de lujo asig­
nada por el gremio al l11iSl~10 para el año 1951, tenien.do 
en cuenta, de conformidad con lo propuesto por la Jl1nta 

. ) 
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Asesora prevista en el concierto vigente, que la de pesetas 
903.082,40 anuales señalada no se conceptúa excesiva en 
relación con los estudios llevados a cabo por el Ayunta­
miento, que, como consecuencia de las recaudaciones que 
venía obteniendo, supondría incluso una cantidad superior 
a la por la que se recurre. 

36 y 37. Desestimar los recursos interpuestos por don 
Enrique Viñals Vicent, como empresario de los cinemató­
grafos Ibiza y Ayala, contra la cuota por consumos de lujo 
asignada a los mismos por el gremio para el año 1951, te­
niendo en cuenta, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Asesora prevista en el concierto vigente, que las de 
190.300,96 y 179.314,12 pesetas anuales señaladas no se 
conceptúan excesivas en relación con los estudios llevados 
a cabo por el Ayuntamiento, que, como consecuencia de la 
recaudación que venían obteniendo, supondría incluso una 
cantidad superior a aquellas por las que se recurre. 

38. Celebrar con D. Antonio Casarrubios Rodríguez, 
propietario de la confitería sita en la calle de Trafalgar, 16, 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, en la suma anual de 7.920 pesetas, paga­
dero en dozavas partes, comprendiendo el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza .de exacciones número 41 y con vigencia desde 
el 1 de enero actual hasta el 31 de diciembre de 1953; 
quedando obligado a presentar el aval bancario o garantía 
en metálico. por el importe de una mensualidad, y con arre­
glo a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

39. Celebrar con (loña María Luisa García Amorós, 
empresaria del salón de té Larré, sito en la calle de Prim, 
número 9, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fis­
cal sobre consumiciones en las cifras anuales de 55.024 
y 11.000 pesetas, respectivamente, comprendiendo el epí­
grafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, por 
ocho meses de actuación cada año, pagadero en dozavas 
partes y con vigencia desde elIde enero corriente hasta 
el 31 de diciembre de 1953. 

40. Disponer la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de bares para el pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del denominado La Española, 
que estuvo situado en la calle del Carmen, 4, con efectos 
desde elIde octubre de 1950, por cierre definitivo como 
tal industria, con la obligación de cancelar con el gremio 
citado las obligaciones que hubiere contraído, y disponer 
que, habiéndose abierto como cafetería americana, tribute 
por declaraciones juradas durante el tiempo mínimo de 
un año. 

41. Disponer la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas para el pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los veinticinco estableci­
mientos consignados en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Intervención delegada del citado impuesto, 
con efectos y por las cuotas señaladas en dicho informe; 
debiendo ser abonada íntegramente la suma total de pese­
tas 86.245,96 que representan las indicadas cuotas en la 
cuenta de concierto del año 1950 del citado gremio. 

42. Abonar en la cuenta de concierto vigei1te con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del ini­
puesto sobre consumos y servicios de lujo las cuotas de los 
meses de junio y julio del pasado aúo del taxímetro ma­
trícula M-31478, propieclad ele doña Juliana Moreno, por 
no haber repostado gasolina ni prestado servicio 'público 
durante dichos meses. 

43. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para e! pago elel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo e! importe de la 
cuota ' del mes ele agosto del pasado año correspondiente al 
taxímetro matrícula M-25244, propiedad de D. Joaquín 
Díaz, por no haber repostado gasolina ni l:irestado servicio 
público durante dicho mes. 

44. 1\tJodificar el acuerdo nmnicipal, de 14 de sep­
tiembre del pasado año, relativo a la inclusión en los gre­
mios fiscales de las industrias que venían tributando por 
declaración jurada por el tiempo mínimo de un año, tanto 
de la capital C01110 de los pueblos anexionados, en el sen­
tido de que se consideren exceptuados de la obligación de 
agremiarse todos aquellos ' bares y restaurantes que existan 
en el Brítihs American Club y en los distintos casinos, 
clubs y entidades de carácter oficial, dadas las especiales 
circunstancias que en ellos concurren, los cuales podrán 
seguir tributando por declaraciones juradas o bien por con­
cierto individual con el Ayuntamiento, previamente solici­
tado, pudiendo asimismo aplicarse esta exención de agre­
miación en aquellos casos que la Corporación lo estime 
conveniente. 

45. ' Aprobar en la forma que a continuación se deter­
mina la liquidación, practicada por la Administración de 
Rentas, en relación con la cuenta de concierto correspon­
diente al año 1950, con el gremio fiscal de vinos del país 
por mayor, para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo: 

Pesero s 

Cargo: Cuota anual para 1950.. .. .. ............ .............. . 201.692 
Abonos: Ingresos efectuados durante el año ................ 201.691,92 

A favor del Ayltntan¡ienfo ............ 0,08 

Bajas aprobadas: 

Silva, 28' ................... ............................ 2.835 
1.235,52 

A favor del gremio ........ ............. . 

4.070,52 

4.070,44 

Esta cantidad se trasladará a la cuenta del año 1951, 
como igualmente la suma de 8.453,97 pesetas a que as­
ciende el importe de la liquidación de las altas de los esta­
blecimientos ele las calles de Moratín, 8; Manuel Cortina, 
número 51; Marqués ele Zafra, 4, y Batalla ele Brunete, 3, 
que fueron aprobadas con posterioridad al cálculo ele la 
cuota inicial para el pasado año 1951, y asirnismo se tras­
ladará a la cuenta de elicho año la baja del establecimiento 
ele la calle de los Señores ele Luzón, 11, con efectos desde 
elIde julio al 31 de diciembre ele 1950, abonándose su 
importe, que asciende a 308,88 pesetas. 

46. Aprobar con arreglo al detalle que a continuación 
se determina la liquidación practicada por la Administración 
de Rentas en relación con la cuenta del concierto corres­
pondiente al año 1950 con el gremio fiscal ele sidras por 
mayor para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones : 

Cargo: 
Pesetas 

Cuota para 1950, aprobada en 13 octubre 1950...... 5.466.702,60 

Abono: 

Los ingresos efectuados, que ascienden a 5.449.292',08 
Traslado saldo a favor elel concierto 

ele 1949....... .. .... .. ............... "" 15.468,42 

Bajas: 

Arapiles, 3 ................. ". 29.295 
8.788,50 Fuencarral. 113 . 

Saldo a fa'i.'or del gremio .......... .. 

5.502.844 

36.141,40 

El saldo resultante podrá ser abonado al citado gremio 
de sidras por mayor en la cuenta de concterto de! pasado 
año 1951. 
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-+7. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el partido de fútbol 
que, patrocinado por el excelentísimo señor Gobernado! 
civil de la provincia, tuvo lugar en el estadio de Chamar­
tín el día 21 de diciembre de 1950, entre cineastas v tore­
ros, señalándose a tal fin la cifra de 500 pesetas po~ el de 
dicho año y otras 500 pesetas por el del pasado, dado que 
los fondos obtenidos se destinaron íntegramente para la 
campaña de Navidad; debiendo retirarse de la Agencia 
Ejecutiva el recibo que hubo ele girarse por el impuesto 
por lo que se refiere al primero de los citados partidos. 

48. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal reglamentaria, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, en cuanto a la exacción de contrib\1ciones 
especiales motivaclas por las obras ele renovación ele aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele Mandes, 
entre las de Alonsó CfIno y lI10desto Lafuente: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución ele cuotas 
como contribuciones especiales, determinadas en las ba­
ses 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 ele julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
indicadas obras en el tramo señalado de la referida calle 
ele Maudes. 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del coste de los dos 
primeros metros de fondo de las aceras en toda la lon~ittld 
de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, v su 
exceso de latitud (o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho 
coste, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo municipal de 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41 aludida en dicho acuerdo; y 

Tercero. Declarar que la aprobación de las citadas dis­
tribuciones de cuotas, formuladas por el Negociado corres­
pondiente con arreglo a los referidos porcentajes, y que 
han de satisfacer los interesados, en e! supuesto de que 
aquéllas no ~ean rectificadas por la Superioridad en el mo­
mento de adoptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de las 
modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por aquéllos, aconsejan su provi­
sionalidad hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo en que obtengan su firmeza las resoluciones que se 
adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por los' refe­
ridos interesados en un solo plazo. 

49. Adoptar, de conformidad con los actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal reglamentaria, los mismos acuerdos que se 
indican para el anterior, excepto el segundo, que se enten­
derá redactado en los términos que se indican, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles de María Mag­
dalena, Vistahermosa y Baleares: 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyente.s obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el 50 i)or 100 del· coste total de las obras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas, incrementado con igual recargo que el 
señalado en el anterior. 

50. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, '! sin perjuicio de la tra­
mitación legal reglamentaria, el mismo acuerdo tercero que 
se indica para los dos anteriores, variándose el primero 
y segundo ele aCluéllos en los términos que se indican, en 

cuanto a la exacción de contribuciones especiale~, moti­
vadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecuta.das por el Ayuntamiento en la plaza de Yara 
de Rey: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el ex­
pediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales, determinadas en la base 21 
de la ley de Régimen local de 17 de julio ele 19-+5 y en la 
sección segunda del decreto de 25 de enero de 1946, entre 
otros artículos en el 6.0, apartado d); 22, -H, 45 y 47 de 
esta última y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, con motivo de las referidas obras en la vía 
pública señalada; y 

Segundo. Determinar CJue la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes ohligaclos a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del 'coste de las ante­
dichas obras de aceras y el 30 por 100 de las de pavimento 
en toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, 
en armonía con los diferentes módulos previstos por el 
Servicio Técnico correspondiente, en atención al grado de 
absorción de beneficios por los inmuebles afectados, incre­
mentado con igual recargo que el señalado en los dos 
anteriores. 

51. Adoptar, de conformidad con las actuaciones Ile­
vadas a cabo en el e.:<pediente, y sin perjuicio ele la tra­
mitación legal reglamentaria, el mismo acuerdo tercero que 
se indica para los tres anteriores, variándose e! primero 
y segundo de aquéllos en los términos que se indican, en 
cuan.to a la exacción de contribuciones especiales. moti­
vadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Andalucía: 

Primero. Aprobar la relación. que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales, determinadas en las ba­
ses 21 y 32 ele la ley de Régimen local de 17 de julio 
ele 1945 y artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de elicha exacción, con motivo ele ' las 
referidas obras en la vía pública señalada; y 

Segunelo. Determinar qtle la cantidad que han ele sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del coste de los dos 
primeros metros ele fondo de las aceras en toda la longitud 
ele cada una de las fachadas ele las fincas afectadas, y su 
exceso de latitud (o fondo), a razón del 30 por 100 de 

• dicho coste, e igual porcentaje del 30 por 100 del de 1as 
obras ele pavimentación, por idéntica base de longitud, 
incrementados con igual recargo que el ~eñalado en los 
tres anteriores. 

52. Adoptar, de conformidad con las actuaciones Ile­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal reglamentaria, los mismos acuerdos que se 
indican para el anterior, exce.pto el segunelo, que se enten­
derá redactado en los términos que se indican, en cuanto 
a la exacción ele contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de renovación del pavimento y aceras y planta­
ción de arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
plaza de Santa Bárbara: 

Segundo. Determinar que la cantidad que han ele sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total del coste ele los dos 
primeros metros ele fondo ele las aceras en toda la longituel 
de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, y su 
exceso de latitud (o fonelo), a razón del 30 por 100 de 
dicho coste, e igual porcentaje de! 30 por 100 del de las­
obras de pavimentación y plantación de arbolado, por idén­
tiela base de longitud, incrementados con igual recargo que 
el señalado en los cuatro anteriores. • 

53. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vaclas a cabo en el expecliente, y sin perjuicio 'de la tra-
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mitación legal reglamentaria, el mismo acuerdo tercero que 
se indica para los cinco anteriores, variándose el primero 
y segundo de aquéllos en los términos que se indican, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento ' en el paseo de! Prado, 
frente a los números 22 al 46: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales, determinadas en la base 
número 21 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y sección segunda del decreto de 25 de enero 
ele 1946, entre otros artículos en el 6.°, apartado d) ; 22, 
43, 44 Y 47 de este últin10 y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, con motivo de las referidas 
obras en la vía pública señalada; y 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total de! coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo; y el 
30 por 100 del de las de su exceso, e igual porcentaje 
este último del de las de pavimento en toda la longitud 
ele cada una de las fachadas afectadas, en armonía con los 
diferentes módulos previstos por e! Sen!icio Técnico co­
rrespondiente, en atención al grado de absorción de beÍ1e­
ficios por lo::' inmuebles afectados, incrementados con igual 
recargo que e! señalado en los cinco anteriores. 

54. Condonar, sin que sirva de precedente, e! pago 
ele las cuotas que en concepto de contribuciones especiales 
fueron señaladas a la finca número 2 ele la calle de! Doce 
ele Octubre con motivo de las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en elicha vía pú­
blica el año 1936, teniendo en cuenta, no obstante lo in­
formado por la Sección, el largo período de tiempo trans­
currido desde la fecha en que se ejecutaron las obras cau­
santes de la exacción reclamaela y los diferentes cambios 
de propiedad experimentados por la finca de que se trata, 
hoy perteneciente a doña Joaquina Estrada Urrutia y a 
doña Juana Guillén Estrada; debiendo declararse nulo 
y -sin ningún valor y efecto e! recibo número 928 que por 
tales causa y concepto fué expedido por la Administración 
de Rentas, por un importe de 2.971,80 pesetas, a nombre 
de la primera de dichas señoras, cuya devolución será 
interesada ele la oficina recaudatoria municipal en que aquél 
se encuentre. 

. 55. Dejar sin efecto, teniendo en cuenta las distintas. 
reclamaciones formuladas, la relación, que figura en el ex­
pediente, ele fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
por contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación de! pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de López de Hoyos, entre las ele Al­
fonso XIII y e! término municipal, cuya relación fué apro­
bada por acuerdo municipal ele 1 de junio de 1949, y en 
su lugar sancionar favorablemente la nueva, que también 
figura en el expediente, fonnulada por el Negociado de 
Contribuciones especiales, comprensiva ele tales extremos, 
concediéndose la exención del pago ele las cuotas que 
como tales contribuciones especiales se asignan a las fin­
cas números 216, 208,214, 218, 220, 206, 167, 210 y 203 
ele la referida calle de López ele _Hoyos, que satisfacen el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana y 
reúnen las condiciones previstas a tal fin. 

. 56 a 58. Quedar enterada, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, estándose a lo acor­
dado, de tres fallos del Tribunal Económicoadm!nistrativo 
de la Provincia', fechas 16 ele octubre ele 1951, desestil11a~ 
torios ele las reclamaciones promovidas ante dicho Tribu­
nal por D. Guillermo Vázquez Roelríguez, en nombre de 
su esposa, doña Catalina Victoria López Puente, propie­
taria ele la finca número 15 de! paseo de las Delicias; 

D. Ramón Martín Soto, propietario de la número 60 de 
dicho paseo, y D. Gregario Rodríguez Menéndez, propie­
tario ' de la número 143 del propio paseo, contra la exac­
ció,n de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de instalación. de tuberías y bocas de l'iego en la mencio­
nada vía pública; debiendo comunicarse estos acuerdos 
a los Servicios económicos ml1nicipales, por si no estuvie­
sen satisfechas las cuotas correspondientes, 

59. Desestimar la petición deducida por D. Luis Ló­
pez Massoni como subdirector del Centro de Navieros Ase­
guradores (e. A.), interesando sea revisada la cuota que 
como contribución especial ha satisfecho por las obras de 
alumbrado público ejecutadas en la calle de Floridablanca, 
en su calidad de propietaria de la finca número 3 de la 
expresada calle; fundando su demanda en que el brazo de 
luz colocado en la fachada de aquel inmueble ha sido reti­
rado, ya que, según informan los Servicios Técnicos, su 
traslado obedece a órdenes superiores, con objeto de aten­
der otros servicios urgentes, pero quedando la instalación 
eléctrica debidamente acondicionada para utilizarla de nuevo 
cuando se monten nuevos brazos murales, teniendo en 
cuenta, por tanto, para tal desestimación la provisionali­
dad de la supresión del indicado punto de luz y lo pre­
visto en el artículo 28 del decreto regulador de las Ha­
ciendas locales de 25 de enero de 1946, cuya doctrina ratifica 
el artículo 457 de la vigente ley de Régimen local, que esta­
blece que la obligación de contribuir se determina por la 
mera ejecución de las obras o instalaciones de servicios, 
independientemente de su utilización por los interesados. 

60. Desestimar la reclamación formulada por doña 
Elisa Calonge García Paje contra las contribuciones espe­
ciales correspondientes a la finca número 13 de la calle de 
San Nicolás, de su propiedad, por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas en la expresada vía pública por 
el Ayuntamiento, limitándose en su escrito la reclamante 
a alegar lo elevado de las cuotas CJue se le exigen, sin 
que aduzca razón alguna que demuestre que al practicarse 
la liquidación se haya infringido lo dispuesto en la Orde­
nanza reguladora de la exacción; debiendo, por tanto, que­
dar firmes las cuotas aprobadas, de conformidad con los 
informes emitidos por el Servicio Contencioso y por la 
Intervención Municipal, manifestándose en el mismo sen­
tido contrario a la reclamación deducida. 

G1. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos por el Servicio Contencioso y la Intervención Muni­
cipales, la recla111ación formulada por D. José Bedí:J. Díaz, 
C0l110 propietario de la finca número 3 de la calle de Colo­
mer, contra la aplicación a su propiedad de la cuota corres­
pondiente por contribuciones especiales por las ohras de 
pavimentación realizadas en dicha calle, alegando estar 
enclavada en la zona de Ensanche y tributar a la Hacienda 
pública con e! recargo extraordinario del 4 por 1.00, te­
niendo en cuenta para tal desestimación, " para dejar firme 
la cuota asignada en Comisión Municipal Permanente en 
4 de julio de! pasado año, que, según se deduce del certi­
ficado que aporta e! interesado, expedido por la Adminis­
tración ele Propiedades y Contribución territorial, dicha 
finca empezó a tributar el recargo del 4 por 100 en el 
año 1950, y las obras que motivan las contribuciones espe­
ciales impuestas tuvieron su rec~pción con anterioridad, en 
22 de diciemhre de 1949, no coincidiendo, por tanto, el 
abono del recargo con la realización de las obras, circuns­
tancia imprescindible para conceder la exención solicitada . 

62 y 63. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistos los informes emitidos por los diferentes 
Servicios l11uniciJ)ales consultados al efecto, en relación con 
las reclamaciones formuladas por la propiedad de fincas 
afectadas por las obras de renovación elel pavimento v ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Cristóbal 
Bordíu contra la exacción de las contribuciones especiales 
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señaladas con destino a sufragar los porcentajes previstos 
en el coste de aquéllas: 

Primero. Conceder la exención del pago de las cuótas 
(1ue en concepto de contribuciones especiales han sido fija­
das a las fincas números 33 y 31 de la calle de Cristóbal 
Bordíu por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento elY dicha vía pública, que 
solicitan el administrador de la primera, D. José González' 
Blanco, y doña Manuela Verdier Verdier, propiet3.ria de 
la segunda, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el 
recargo del 4 por 100 sobre su respectiva contribución ur­
bana y concurrir las circunstancias previstas en la legisla­
ción y Ordenanza reguladora de la materia; debiéndose 
tener en cuenta por los Servicios económicos municipales 
lo dispuesto en la regla sexta, apartado e), de la referida 
Ordenanza, ya que las obras han sido financiadas con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto del 
recargo del ..¡. por 100, en cuya compensación se concede 
la exencióI; del pago de las cuotas correspondientes a los 
repetidos inmuebles, tiene su ingreso en el presupuesto de! 
Ensanche; y 

Segundo. Desestimar las exenciones de pago de las 
cllotas correspondientes por iguales causa y concepto a las 
fincas números 36 y 35 de la mencionada calle, solicitadas 
por la Ecónoma general del Instituto de Hijas de :María 
Inmaculada y por D. Gerardo Pardo de Vera, respectiva­
mente, fundada aquélla en ser institución de beneficenCia, 
y éste, en carecer de medios económicos para satisfacer 
tales cuotas, alegaciones no estimables dentro del orden 
legal regulador de la materia, ya que los beneficios de 
exención del pago de tributos otorgados a la primera en 
la legislacióri aludida no comprenden las contribuciones 
especiales por el coste de las obras o instalaciones de ser­
vicios que redunden en beneficio directo de los inmuebles 
afectados por aquéllos, teniendo, por tanto, el carácter de 
compensación por el aumento de valor o mejora recibidos 
];>or tales fincas, doctrina reiterada en constante jurispru­
dencia del Tribunal Supremo, y cuanto a los .extremos con­
siderados por el señor Pardo de Vera, no se encuentran 
comprendidos entre las causas previstas en la ley articulada 
de Régimen local de 17 de julio de 1945, ni en la Orde­
nanza correspondiente. 

M. Desestimar la petición de exención de pago de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 12 
de la calle de Gaztambide por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en clicha vía pú­
blica, que solicita la Comunidad de Hijas de- la Caridad 
de San Vicente de Paúl, en atención a no coincidir las 
circunstancias legales previstas en la legislación vigente 
para otorgar el beneficio solicitado, y conceder la exención 
de pago de las contribuciones especiales asignadas por 
tales causa y concepto a las fincas números 21 y 23 y' 27 
de la susodicha calle de Gaztambide, por venir satisfa­
ciendo los referidos inmuebles el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y darse las circunstancias 
establecidas en las disposiciones vigentes para disfrutar del 
beneficio sol icitado. . 

65 Y 66. Adoptar, de conforlllidad con los informes 
emitidos por los diferentes Servicios municipales consulta­
dos al efecto, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las peticiones y. reclamaciones deducidas C011-

tra la exacción de contribuciones especiales motivadas por 
las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la Corredera Baja de San Pablo: 

Primero. Desestimar las exenciones ele pago ele las 
contribuciones especiales corresponclientes a las fincas nú­
meros 1 y 14 de la CorrecIera Baja de San Pablo por 
las ohras de renovación del pavimento y aceras, solicita­
das por doña Gloria Ochoa Ruiz-Capillas Ji por el señor 
Presidente ele la Pontificia y Real Hermandad del Reftt-

gio, propietarios de los citaclos inl11uebles, respectivamente, 
por cuanto los fundamentos expuestos por aquéllos no se 
encuentran comprendidos entre los previstos en la legisla­
ción y Ordenanza aplicables al ca o; debiéndose advertir, 
en relación con la referida entidad, que las contribuciones 
asignadas a tales inmuebles no tienen carácter fiscal, sino 
el de reintegro)' compensación del porcentaje previsto en 
el coste de las obras Cjue redundan en singular beneficio 
de la propiedad y señaladas fincas. 

Segundo. Desestimar la rectificación ele medida de la 
fachada de la finca número 2 de la mencionada vía pública, 
solicitada por D. Gregario Llano Henales, por cuanto, 
según la comprobación efectuada por el Servicio Técnico 
municipal, el repetido inmueble ha sido afectado por sus 
fachadas de la Corredera Baja y calle de la Luna en un 
total de 24,70 metros lineales, al que se ha amoldadó la 
Administración municipal al fijar las cuotas correspon­
dientes. 

Tercero. Rectificar la asignación de la propiedad y 
susodichas cuotas fijadas a la citada finca número 2 de la 
Corredera Baja de San Pablo a favor de D. Gregario 
Llano Henales, y en su lugar 10 sea a los de D. Rogelio 
Ochoa Ruiz-Capillas y doña Carmen Martínez Virgil, pro­
pietarios de la misma durante el período de ejecución de 
las obras causantes de la exacción reclamada, por partes 
iguales, obligados, por tanto, al pago de aquéllas, corres­
pondiendo a cada uno de los citados las cuotas de 1.551,58 
pesetas por las obras de pavimento y 998,38 pesetas por 
las de aceras, que abonarán en un solo plazo; y 

Cuarto. Desestimar la petición de doña María Anto­
nia Serrano, por haber sido presentada fuera del plazo 
señalado para tal fin. 

67. Dejar sin efecto a nombre de Almacenes Narváez 
la asignación de la propiedad y cuotas correspo~ldientes 
señaladas a la finca número 16 de la calle de J arváez como 
contribuciones especiales por las obras de renovación de 
aceras y plantación de arbolado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública en el año 1946, y en su lugar, 
que aquéllas 10 sean al de doña María Blanca Lafforet. pro­
pietaria de dicho inmueble en el período de la 1 eferida 
ejecución; prosiguiéndose la tramitación pertinente para 
la devolución de las cantidades satisfechas por la expresada 
Sociedad por las mencionadas obras, y aprobar, sin per­
juicio de la tramitación legal correspondiente, la relación, 
que figura en el e.,-.::pediente, de fincas, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas C0l110 contribuciones especiales por las 
obras de plantación de arbolado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la indicada calle ele Narváez, de conformidad 
con 10 previsto en la legislación y en la Ordenanza. regu­
ladora de la materia. 

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se C011-
signan, de conformidad con laS' consideraciones expuestas 
en cada casQ por el Negociado correspondiente, con mo­
tivo de las distintas reclamaciones promovidas contra la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de pavimentación e instalación de tuberías, bocas de 
riego y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle ele Guzmán el Bueno, entre las de Joaquín María 
López y Alberto Aguilera: 

Primero. Conceder la exención del pago de las cuotas 
por dichas contribuciones asignaclas a las fincas núme­
ros 29 y 48 de la referida calle de Guzmán el Bueno por 
las obras de primera instalación de aceras, y clesestimar 
dicho beneficio de exención de las cuotas señaladas a los 
indicados inmuehles, por el mis1110 concepto, por las obras 
de renovación de acera,; e instalación de tuberías, bocas de 
riego y arbolado ejecutadas .en la e..'\:presada vía pública. 

Segundo. Desestimar la exención del pago de. las 
referidas contribuciones especiales, asignaclas a las, fincas 
número, 47, 30 antiguo y 32 moderno y 36 antIguo y 
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38 moderno de la mentada vía pública, por las razones 
aducidas para ello en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Negociado corresponcliente; y 

Tercero. Dejar sin efecto las relaciones, consignadas 
en el expediente, de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas por el mismo concepto y por las obras ante­
riormente aludidas, aprobadas por acuerdo municipal en 
30 de abril de 1948, y en su lugar, y sin perjuicio de la 
tramitación legal reglamentaria, aprobar las nuevas rela­
ciones, que igualmente se consignan en el expediente, 
que por los mismos concepto, causa y fin ha formulado 
el Negociado correspondiente en 4 de diciembre del pa­
sado año. 

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los distintos informes emitidos en el expe­
diente, así C01110 la valoración y liquidación practicadas al 
efecto, con motivo del escrito promovido por doña Encar­
nación Martínez Blanco interesando autorización para ins­
talar un puesto de tiro al blanco en el solar de propiedad 
municipal número 15 de la avenida de la Reina Victoria: 

Primero. Que se conceda autorización a doña Encar­
nación Martínez Blanco para instalar un puesto de tiro al 
blanco en el solar de propiedad municipal situado en la 
avenida de la Reina Victoria, 15, ocupando una superficie 
de 18 metros cuadrados, con sujeción a las siguientes con­
diciones: 

a) El lugar a ocupar den,tro eJel total de la superfIcie 
del solar municipal será determinado por la Inspección de 
Policía Urbana de la Tenencia de Alcaldía de la Segun­
da Zona. 

. b) El canon que habrá de satisfacer la interesada será 
el de 912,87 pesetas semestJ:ales, depositando además una 
fianza de 1.825,74 pesetas, equivalente a una anualidad, 
conforme determina el apéndice número 1 del vigente pre­
supuesto ordinario de ingresos; fianza que le será devuelta 
cuando finalice la concesión si no estuviere afectada por 
alguna responsabilidad. . 

e) La autorización concedida tendrá la vigencia de 
seis meses, a partir de la fecha en que la interesada reciba 
la notificación del acuerdo, sin perjuicio de la posibilidad 
de concesión de una prórroga si ello fuere solicitado en 
tiempo y forma, quedando obligada la concesionaria a le­
vantar la instalación en un plazo de cuarenta y ocho horas, 
aun cúando no hubiere transcurrido el período de seis me­
ses que se le conceden, si por cualquier circunstancia la 
Corporación municipal 10 ordenase por necesidad ele utili­
zar el solar de referencia para otras atenciones. 

Segundo. El ingreso de la cantidad fijada, correspon­
diente a un trimestre, y el depósito de la fianza, deberán 
formalizarse como trámite previo a la instalación del puesto 
de referencia. 

70. Celebrar con D. Bernardi11J) Moreno Ribera, pro­
pietario de la pastelería denominada Mallorca, sita en la 
calle de Bravo Murillo, 7, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra 
de 32.000 pesetas anuales, comprendiendo los epígra­
fes 1.° Y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 41, 
por doce meses de duración al año y con vigencia desde 
el 1 de enero actual al 31 de diciembre de 1953, y en las 
condiciones usuales para esta clase ele conciertos. 

71. Aprobar el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de restaurantes económicos del establecimieúto 
sito en la calle de Echegaray, 3, propiedad de D. Joaquín 
Villegas Riencho, en la cifra anual, neta para el Ayunta­
miento, de 26.500 pesetas, con efectos d€sde el 1 de julio 
del pasado año, teniendo en cuenta los distintos informes 
emitidos en el expediente y la comparecencia efectuada por 
el interesado. 

' 72. Disponer que el concierto acordado celebrar, en 
sesión de 31 de oct.uhre del pasado año, con el Presidente 

de la Asociación Benéfica para Socorro de los Pobres del 
distrito de la Inclusa, por el festival que celebró en la 
plaza de toros el día 1 de julio de dicho año, y cuyo con­
cierto fué cifrado en la cantidad de 2.250 pesetas, se rebaje 
a la de 1.000 pesetas, teniendo en cuenta los fines bené­
ficos del mencionado festival. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 22 de mayo del pasado año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Joaquín 
Rodríguez Rodríguez, en nombre de Mantequerías Rodrí­
guez (S. A.), contra la exacción de derechos por reconoci­
miento de géneros alimenticios; y por cuyo fallo, estimando 
en parte la referida reclamación, se revocan el acto admi­
nistrativo impugnado y la liquidación practicada, que deberá 
sustituirse por otra que comprenda los derechos naturales, 
recargados con el 10 por 100; reconociéndose el derecho 
a la devolución ele la diferencia resultante, si la que se 
anula hubiere sido ingresada, por considerar que la Ins­
pección y la Administración de Rentas no siguieron los 
preceptos del decreto de 25 de enero de 1946, en virtud 
de los cuales las actas de invitación tan sólo pueden llevar 
el recargo de un 10 por 100. 

74. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Ricardo Abella 
Vera, en nombre del Banco Central, contra el fallo del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de no­
viembre de 1950, desestimatorio de su reclamación ante 
este último Tribunal -contra la exacción de derechos por 
ocupación de vía pública con vallas; correspondientes a las 
fincas números 2 y 4 de la calle del Barquillo. 

75. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo estimatoria ele la excepción ele prescripción 
de la acción en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra el fallo dictaelo por el Económicoadministrativo ele 
la Provincia en 10 de enero de 1950, en la reclamación 
de D. Ricardo Gallardo Martínez, en nombre de Le Phenix, 
contra las contribtlCiones especiales afectas a la finca nú­
mero 5 de la plaza de la Independencia, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas en dicha vía pú­
blica; y en cuya virtud quedan nulas las cuotas asignadas 
al repetido inmueble por tales concepto y causa. 

' 76. Ele"var a 2.500 pesetas anuales la partida de 1.500 
figurada en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente pre­
supuesto, con destino a los servicios religiosos para los en­
fermos del Equipo Quirúrgico. 

Fomento 

77. Conceder autorización a la CChnpañía Unión Eléc­
trica Madrileña, con sujeción a los planos presentados y a 
las condiciones señaladas en su informe, que figura en el 
expediente, por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, para efectuar las obras de canalización de un cable 
de alta tensión eJesde su central de la calle ele l'vIazarredo 
hasta el recinto eJe la Feria Nacional del Campo, sito en 
la Casa de Campo, estableciendo su recorrido por las calles 
de Moreno Nieto, Juan Duque, Segovia, Puente de Sego­
via, cruzando el paseo de Extremadura, siguiendo por la 
acera de los pares eJe este paseo hasta la Puerta del Angel 
y cruzando igualmente la autopista de la Casa de Campo, 
alojándose el referido cable en las galerías de servicios, 
donde éstas existan. 

78. Desestimar el recurso eJe reposición entablado por 
D. Rafael Requena Lázaro, en nombre propio y como apo­
derado de su madre y hermanas, todos propietarios pro 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI~ DEL AY Y 1 TT.\:'IIEXTO 2S 

indiviso de la finca número 10 de la calle de la Esperanza, 
contra el acuerdo municipal, de 17 de agosto de 1951, por 
el que se ordenaba la realización de obras en la expresada 
finca, ya que, según informa el Servicio Contencioso, tal 
acuerdo fué adoptado tomando como base los informes téc­
nicos del Arquitecto de la Zona y de la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, sin que 
con posterioridad a su adopción se hayan producido hechos 
que aconsejen la rectificación del criterio mantenido. 

LICE:\CIAS DE OBRAS 

79 a 90. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se e.xpresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempI'e que en la ejecución de los 
tral~ajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antonio Velázquez Estrada, para construir una 
casa en la calle Tercera, con vuelta a la Quinta (Ciudad 
Jardín) .• 

Al mismo señor, para construir tina casa en un solar 
sin número de la calle Quinta (Ciudad Jardín). 

A D. Tomás Crespo Fernández, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 12 de la calle del Pen-
sam i en t o. . 

A los señores Ribera hermanos, para obras de amplia­
ción en la finca número 100 de la calle de Marcelo Usera. 

. A D. Valentín Novillo Zamorano, para construir una 
casa en la calle de Las Mercedes, 10. 

A doña María Pérez Muñoz, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 21 de la calle de Gerardo 
Cordón . 

A D. Ramón Sarmiento Tabares, para construir una 
nave interior en la calle de Bringas, 7. 

A D. José Zuvillaga, para construir una entreplanta en 
la calle de Alcalá, 203. 

A D. Eduardo Torroja Miret, para construir una casa 
en la calle de los Pinares (Chamartín). 

A D. Francisco Montes Jovellar, para construir una 
nave en la calle de la Sófora, 2. 

A Autointerurbano (S. A.), para construir una nave 
para garaje en el paseo de Santa María de la Cabeza, 11. 

A D. José Antonio San Martín, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 92 de la calle del Gene­
ral Mola. 

91. Conceder licencia a D. Ricardo Sastre Rubio para 
construir una casa en la calle de Vicente Camarón, 7, te­
niendo en cuenta los informes emitidos tanto por el Arqui­
tecto municipal correspondiente como por la Intervención 
Fiscal de Ingresos, así como que concurren en el caso los 
beneficios que otorga el régimen de excepción de las bases 
-+0 y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10. 

92. Conceder licencia a D. Angel Sancha Sanz para 
construir una nave industrial con vivienda en la calle de 
Aravaca, 7 provisional, teniendo en cuenta que, según in­
clica el Arquitecto municipal de la Zona, se encuentra en 
trámite de aprobación una modificación del trazadQ y Or­
denanza, con la cual se autoriza la construcción de que se 
trata, con el uso y forma consignados en los planos pre­
sentados por el interesado; debiendo pasar el expediente a 
la Dirección de Edificaciones privadas para que expida los 
volantes de autorización de la obra, y asimismo a la Comi­
sión de Policía Urbana por lo Cjue respecta a la industria 
a establecer. . 

93. Conceder licencia a D. Jesús Gallego para ampliar 
una planta a la finca número 1-+ de la calle de Lorenza 
Correa, teniendo en cuenta, según informa el Arquitecto 
municipal, el concepto abierto del conjunto de construc­
ciones y la escasa altura de las mismas; debiendo pasar el 
expediente a la Dirección de Edificaciones privadas para 
que expida los volantes de tarifacióll. 

94-. Conceder licencia a D. Javier Artíñano Luzárraga 
para construir una casa en la calle de Recoletos. 19, tenien­
do en cuenta, según informa el Arquitecto municipal Jefe 
de la Tercera Zona, la pequeña excepción de altura que se 
observa, inapreciable en la práctica, dado el desnivel de la 
calle: debiendo pasar el expediente al referido facultativo 
111.unicipal para la expedición de los volantes correspondien­
tes, y posteriormente a la Administración de Rentas para 
el cobro de los derechos. 

95. Conceder licencia a D. Luis Testar León para 
construir un segundo ático en la finca sita en la calle de 
las Islas Filipinas, con vuelta a la de Boix y Morer, te­
niendo en cuenta, visto lo manifestado por el Arquitecto 
J efe de la Segunda Zona, que el proyecto cumple las con­
diciones de superficie, aunque no las de retranqueo. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS V:\RIAS 

COXCESIO:-.IES 

96 a 10-+. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Jesús Llorente, para despacho de leche en la 
calle del Acuerdo, 26, teniendo en cuenta que han sido 
ejecutadas las obras señaladas por el Laboratorio y por el 
Servicio de Arquitectura. 

A Roviher (S. L.), para fábrica de aparatos electrome­
cánicos, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Moratines, 23. 

A D. José Escribano Culebras, para garaje y venta de 
gasolina, con dos depósitos de 5.000 litros cada uno, para 
gas-oil y gasolina, y un electromotor destinado al acciona­
miento de un compresor portátil, en el paseo del Molino, 
números 7 y 9. 

A doña Concepción Folgueiras Fernández, para frute­
ría en la calle de Argul11osa, 29, teniendo en cuenta que 
la distancia que existe al Mercado más próximo es casi 
la reglamentaria, ya que no faltan nada más que dos metros, 
y que no hay ninguna reclamación contra dicha instalación. 

:\. D. Pedro de Castro :Martín, para despacho de carbón 
y leñas, como cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 
número 26. 

A D. José Antón Cano, para depósito cerrado ele carbón 
del establecimiento principal (éalle de Hennosilla, 63), en 
la de Antonio López, 210. 

A D. Antonio Esteban Romero Alvarez, para instalar 
un electromotor destinado al accionamiento de una peladora 
de patatas en la fábrica de patatas fritas sita en la calle eJe 
los Ferroviarios, 56. 

A D. José Redondo Brea, para taller de platero, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de Canillas, 99. 

A D. Enrique Fernández .\bascal, para despacho de 
leche en la calle ele Antoñita l\Jorán, 6 (Carabanchel), te­
niendo en cuenta que se han cumplido los trámites ~xigidos 
y subsanado los defectos señalados por el Laboratorio ;\T u~ 
nicipal y por la Dirección de . \rquitectura. 
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DENEGACIONES 

105. Denegar la licencia solicitada por D. Aurelio 
González Gañán para vaquería, con ampliación de cuatro 
reses, en la calle de Pedro Barreda, 9, teniendo en cuenta 
que, según informa el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona 
no está autorizada la estabulación de reses por la Orde~ 
nanza que corresponde aplicar por el emplazamiento de la 
industria de que se trata. 

106. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Mo­
reno Marín para frutería y verdulería en la calIe de Car­
nicer, 12, teniendo en cuenta, según informa la Dirección 
d~ Arq.uitectura, que el local de que se trata no guarda la 
(bstancIa reglamentaria de 500 metros con respecto al Mer­
cado de Maravillas. 

Gobierno interior y Personal 

107. Nombrar Jefe del Negociado de Montepíos, en 
la ~;cción de Gobierno interior y Personal, con la gratifi­
caclOn de 8.000 p~setas anuales y en las condiciones fijadas 
en los acuerdos vIgentes relativos a la provisión de las J e­
faturas de Sección y de N egociado de Secretaría y de 
Intervención, al funcionario técnicoadministrativo de Se­
cretaría D. Manuel Pastor Rosado, el cual cesará en el 
cargo de Jefe del Negociado de Archivo y Ficheros que 
en .·la misma Sección desempeña en la actualidad, y al 
ob Jeto de proceder a la provisión de la Jefatura última­
mente citada, publicar en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID un anuncio para que aquellos funcionarios que 
se crean en condiciones ele ocuparla puedan solicitarlo en 
un plazo de ocho días, a contar ele la fecha de la publica-
ción ele dicho anuncio. . 

108. Crear la plaza ele Secretario de la Delegación ele 
la Alcaldía en el distrito ele VaIlecas, con categoría y gra­
tificación de mando igual a las Secretarías de las Tenencias 
ele Alcaldía de Zona, y elesignar para desempeñarla, con 
carácter accidental, al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D. José Molera García Arévalo, el cual, en tanto 
ocupe dicho cargo, cesará en el disfrute de la gratificación 
qu~ tiene asignada como Jefe del Negociado de Certifica­
ciones y Exhortos, del que se encargará, también con ca_O 
rácter accidental, el funcionario que se designe, previa pro­
puesta del señor Vicepresidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, en quien ésta ha delegado. 

109. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Ma­
riano Alvarez Fontal, número 1 de los Mozos de· limpieza 
de Casas, Consistoriales, con el haber anual de 7.547,50 pe­
setas, resultado de acumular al inicial de 7.000 pesetas la 
cantidad de 547,50 pesetas que por un cuatrienio deven­
gado en cargos anteriores viene percibiendo, y que le es 
acumulable en virtud de lo dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 12 de mayo de 1950, con efectos desde el día 8 de 
diciembre último, siguiente a la vacante producida por des­
titución de D. Demetrio Hernández Torres, que cubre, y 
fijánd9se el vencimiento del segundo cuatrrenio el día 
1 de octubre de 1955, siempre que hasta entonces no sufra 
interrupción en la prestación de sus servicios; dehiendo 
hacerse constar que, de conformidad con lo dispuesto en 
la convocatoria ele que procede, este nombramiento se en­
tenderá con carácter provisional durante tres meses; bien 
entendido que, de no proceder S11 confirmación, se reinte­
grará al cargo de Aprendiz litógrafo de Artes Gráficas 
Municipales, de donde procecle. 

110. Disponer, C0l110 consecuencia dd. resultado del 
concurso celebrado al efecto, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 179 de 19 de no­
viembre de' 1948, el pase a la Sección Motorista elel Cuerpo 
ele Policía Urbana de los Guardias ele dicho Cuerpo que 
a continuación, y por el orden de puntuación ohtenida, se 
relacionan: 

Calificación 

Puntos 

D. José Antonio Pérez lVIartínez ..................... 10 
D. Mariano Bravo Rodríguez........................ 9,83 
D. Carlos Costa Cuenca...... .. ......................... 9,67 
D. Agustín Jorge Miranda ........... ................. 9,42 
D. Luis Soler Zorrilla ................................... 9,23 
D. Emilio Leal del Valle................ ................ 9,17 
D. José Montávez Atance ........ ........ .............. 8,70 
D. Higinio Marcelo Casabuena Sánchez ........... 8,50 
D. Lorenzo Bermejo Ayllón .............. ............. 7,97 
D. Rafael Barrena Andrés............................. 7,77 
D. Luis ]áureglli Aresa ................................ 7,17 
D. Serapio Magro Serrano............................ 6,92 
D. Iván Nogueira Valdés .................. ............ 6,62 
D. Aurelio Martínez Martínez ........................ 6,17 

111. Conceder al funcionario técnicoadministrativo de 
Intervención D. Antonio Ramón Moya el derecho a re­
ingresar en el servicio activo, quedando supeditado el efec­
tivo reingreso a la existencia en el Cuerpo -a que pertenece 
de plaza vacante de su clase y categoría, teniendo presente 
respecto a la petición que el interesado hace de ser des­
tinado en la Hemeroteca Municipal, que el destino del 
funcionario es facultad privativa de la Secretaría, y que, 
por su condición de funcionario técnico de Intervención, 
110 puede ser adscrito el señor Ramón Moya a una c1epen­
dencia que no pertenece a este Ramo. 

112. Jubilar al operario del Servicio de Vías, Circu­
lación y Transportes D. José Couto Gestal, por il11oosibi­
lidad física para el desempeño de su cargo y cont~r con 
suficientes años de servicios a tales efectos, asignándole una 
pensión ele retiro de 13,20 pesetas diarias, 50 por 100 de 
las 26,40 pesetas que le sirven de regqlador, cuya pensión 
de retiro comenzará a percibirla a partir del día siguiente 
al en que es adoptado el presente acuerdo. 

113. Jubilar al operario de Parques y Jardines clon 
Emilio Pérez Pérez, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, asignánelole una pensión ele retiro 
de 13,93 pesetas diarias, 52 por 100 de las 26,80 pesetas 
(26,15 pesetas de jornal, más 0,65 pesetas de una cuarta 
parte de! cuatrienio en curso ele vencimiento) que le sirven 
de regulador, cuya pensión de retiro comenzará a perci­
birla a partir del día siguiente al en que es adoptado el 
presente acuerdo. 

114. Rectificar el acuerelo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de noviembre último, por el que fué 
jubilado el Cantero del Servicio de Vías y Obras D. Fidel 
Ortiz Barrios, en el sentido de reconocerle el tiempo de 
dos años, cuatro meses y veintiocho días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
32,33 pesetas diarias, 78 por 100 de las 41,45 pesetas que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 29 ele octubre último, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

lIS. ReconOéer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Emeterio Prieto HeITanz, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, e! vencimiento del 
segundo cuatrienio en 24 de mayo de! pasado año, en virtud 
de la fecha de arranque para el cÓllll;mto ele los mismos 
asignada en su clasificación, correspondiéndole el jornal 
de 20,35 pesetas diarias, que le resulta ele acumular al ini­
cial ele 1 S pesetas el importe de un cuatrienio progresivo 
de 1,50 pesetas diarias, dos pesetas de aumento sobre el 
inicial desde elIde enero de 19.1 1, y el segundo cuatrienio, 
ele 1,85 pesetas, también diarias, con cumplimiento elel pró­
ximo y tercer c1,.latrieniQ en 24 de mayo de 1955; Y cleter-
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minar que las diferencias que le resulten de este reconoci­
miento, así C01110 del importe de! 15 por 100 de aumento 
por carestía de vida sobre el inicial, queden supeditaclas al 
dictamen que, previo informe de la lritervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

116. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Julio López Fernández los servicios prestados 
como obrero del Ramo de Parques y Jardines desde el 
6 de noviembre de 1947, fecha de su ingreso, hasta el 5 de 
mayo de 1948, en que pasó a ocupar.la plaza que desempeña 
en la actualidad, correspondiéndole en virtud de este reco­
nocimiento el haber anual de 6.545 pesetas, que resulta de 
acumular al inicial de 5.950 pesetas el importe de un cua­
tricnio progresivo del 10 por 100, con cumplimiento del 
próx imo y segundo cuatrienio en 6 de noviembre de 1955; 
Y determinar que las diferencias Clue le resulten de dicho 
reconocimiento queden supeditadas al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de H acienc1a. 

117. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Germán Bonacasa Pacheco los servicios prestados 
C01110 operario del Ramo de Limpiezas desde el 4 de enero 
de 1947, fecha de su ingreso, hasta el 27 de febrero de 1951 , 
en que pasó a ocupar la plaza qne desempeña en la actua­
lidad, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el haber anual de 6 .570,50 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 5.950 pesetas el importe de un cuatrienio 
cumplido como operario elel Servicio de Limpiezas, a razón 
de 1,70 pesetas diarias, con cumplimiento de! próximo y 
segundo cuatrienio en 4 de enero de 1955; Y deter,minar 
que las diferencias que le resulten de dicho reconocimiento 
queden supeditadas al dictamen cJue, previo infornw de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

118. Abonar, previo informe de la Intervención acerca 
de la aplicación presupuestaria que ha de tener el gasto de 
que se trata, a D. Enrique I.eyra Sánchez-Melgar, Apare­
jador que fué del anexionado Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, la cantidad de 25.365,31 p~setas, en cumpli­
miento de sentencia de 10 de marzo de 1951 del Tribunal 
Supremo, por los haberes dejados de percibir desde el 25 de 
mayo de 1932 al 2 de enero de 1940. 

119 a 121. Abonar directamente a D. AJ[redo Durán 
Martín, ::\lédico de la Beneficencia Municipal; a D . Anto­
nio Rodríguez Losada, Conductor mecánico del Servicio 
contra Incendios, y a D. Domingo Rex Alarcón, Agente 
del Cuerpo de Policía Urbana, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención lHunicipal y por la Sección 
e1 c Cuestiones sociales, como beneficiario's de familia nume­
rosa de primera categoría, e! 50 por 100 al primero y el 
total a los dos restantes del impuesto de utilidades efe la 
tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos conceptos perciben del Ayunta­
miento, con efectos a partir 'del 1 de octubre de 1951 el 
primero y 1 de julio del mismo año los otros dos, en 
armonía con lo establecido en el apartado a) ele! artículo 7.° 
del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 19+3 sobre 
protección a las familias nU1l1erosa~; concediéndoseles este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienda a la vista de la documentación presentada por 
los interesados, y COI1 an~~glo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicaclas. 

122. Desestimar los recursos ele reposición interpues­
tos por D. Juan López ele Calle y otros Jefes de Sección 
y de X egociado y funcionarios técnicoadministratiyos ele 
Secretaría, y por D. Alfonso Pérez Iglesias, funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría también, contra el 
acuerdo, de 19 de octubre de 1951, por e! que se aclaró 
el plenario de 8 ele junio anterior aprobatorio de las bases 

de! concurso para proveer la plaza de Oficial mayor de 
Secretaría y Jefe de Protocolo. • 

J 23. l\ o mostrarse parte en el umario que. con el 
número 424 de 1951, se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 3 Dor tentativa de hurto de un automóvil de 
propiedad l11unfcipal al servicio de la Casa ele Socorro 
del Congreso, ya que, según informa el Servicio Conten­
cioso, no han sufrido perjuicio los intereses l11unicipales. 

124. X o mostrarse parte en el sUlllario que, con el 
número 421 de 1951, se sigue en el .Juzgado de instruc­
ción número 21 por hurto de unas tijeras curvas y otros 
efectos en la Casa de Socorro de los Cuatro Caminos, 
teniendo en cuenta que, según informa e! Servicio Con­
tencioso, no existe lesión de los intereses 1l1unicipales, ya 
que ha sido recuperado 10 robado, y sin perjuicio ele exigir 
en su día la,; indemnizaciones a que hubiere lugar. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

125. Adoptar los acuel'dos que a continuación se ex­
presan, vista la petición deducida por doña Concepción 
Rodríguez San Pedro ¡\lvargonzález, propietaria de la finca 
número 8 antiguo y 18 moderno de la calle del General 
Sanjurjo, antes Abascal, donde existen arrendados por la 
Corporación 111unicipal, con destino a la instalación de es­
cuelas, los pisos primero y segundo de la indicacla finca, 
al objeto de que se le abonaran las cliferencías por contri­
bución que autoriza la vigente ley de Arrendamientos urba­
nos, y en cuyo escrito relacionaba las cantielades que por 
tal concepto habrían ele satisfacerse durante los años 1946 
a 1950, ambos inclusive, y visto asimismo que, requerido 
informe, a propuesta del Servicio Contencioso. al Registro 
Fiscal del Ensanche, esta dependencia lo emite indicando 
que la cantidad que corresponele a la peticionaria por tal 
concepto difiere ele la por ella reclamada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 126 y 131 ele la mencio­
nacla ley de Arrendamientos urbanos: 

Primero. Que se desestime la petición de aumento en 
los alquileres por exceso en la contribución deducida por 
doña Concepción Rodríguez San Pedro Alvargonzález, te­
niendo en cuenta que el artículo últimamente citado de dicha 
ley de Arrendamientos así lo autoriza, ya que la cantidad 
que corresponde a la interesada es inferior a la solicitada 
por la propietaria de la finca; y 

Segundo. Que esta desestimación se comunique COI1 
las prevenciones legales a doña Concepción Rodríguez San 
Pedro Alvargonzález. 

ADICION 

Gobierno interior y Personal 

126. Conceder al Médico ele la Beneficencia Munici­
pal D. Alfonso de la Fuente CImos la excedencia forzosa 
por haber sido nombrado Procurador en Cortes, perci­
biendo durante esta situación los dos tercios de su sueldo 
y siéndole ele abono el tiempo que permanezca en la misma 
para todos los efectos; toelo ello ele conformidacl con lo 
dispuesto en la base cuarta de la ley de Bases ele 22 ele 
julio ele 1918 y en el artículo 44, apartado segumlo. del 
regla)11ento de 7 ele septiembre elel mismo año, dictach; 
para su ejecución, concordantes con el artículo 19 c1~1 Esta­
tuto ele Funcionario ' del Ayuntamiento de Madrid, y COIl 

efectos desde el día 1 elel corriente mes de enero. 
127. Conceder a doña María elel Pilar Horcaela \. illar. 

Ofi.cial de Archivos, Bibliotecas \' ~[l1seos municipales, el 
l3élse a la situación de excedencia' por haber conti-aído ma­
trimonio, de conformidad con lo dispuesto por la base sexta. 
apartado a), párrafo final, de la convocatoria aproh.:Hla por 
acuerdos de la Comisión :Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 2 de febrero de 1949, en C011cor-
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dancia con las demás disposiciones reglamentarias vigentes 
en la materia, 6 sea sin sueldo, sin que el tiempo que per­
manezca en esa situación le sea de abono a efectos de 
antigüe~a~, ascens~s ni jubilación, teniendo presente que 
para sohCltar su rel11greso deberán concurrir los requisitos 
s~ñalado~ en la precitada base de la convocatoria: y que 
dicho rel11greso quedará supeditado a la existencia de va­
cante de su clase y categoría cuya provisión corresponda 
al turno de excedentes; debiendo tener lugar con el sueldo 
que en la actualidad tiene asignado el cargo que desempeña. 

128 .. ~econocer y abonar a los empleados municipales 
ele las dlstmtas clases y categorías que a continuación se 
exp~esan un cuatrienio, cuyo vencimiento tiene lugar en el 
corne~te mes, con la anti~üedad y en la cuantía que para 
cada. l11teresado se determl11an, dando así cumplimiento a 
10 ~!spuesto, ~n la reorganización de Servicios y en apli­
caClOn del reg1l11en de ascenso por cuatrienios acumulativos 
del 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de septiembre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDC,S 

INCENDIOS 

Conductor 

D. Manuel Sánchez Muriel 

MERCADOS 

I JlS pector de ,C dadores 

D. José Fernández Jarés ............ . 

MATADERO 

Fiel" pesador 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-1-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.310,95 

1-1-1952 1.880,80 

D. José Agustín Fernández López. 7-1-1952 880 

RECAUDACIÓN 

Inspec'tor de Rentas y E;mcciones 

D. Luis Manso Cañellas ............ . 

Oficial liquidador 

D. Justo .Casas González 

SECRETARÍA 

Técnicos ad'ministrativos 

D. José Candela Cuevas ............. . 
D. Regino Sánchez Alba ........... . 
D. Manuel Rosón Ayuso ........... . 

Oficial admillistrativo 

Doña Carmen Sepúlveda Lozano ... 

Au . .,iliares adm'inistrativos taquígra-

fos mecanógl'afos 

D. Enrique Gúgel Manzano ........ . 
D. Alfonso Sanz Jorge .............. . 
D. Antonio Bañares Villanueva ... . 
Doña Milagros Herrador Gonzá-

lez-Cavada ...................... . 
Doña Manuela Jil1lénez González .. 
D. Manuel Muncharaz Hernández 
D. Luis Ontiveros ele Larra 
Doña Fausta de Pablos Tapia 

3-1-1952 

16-1-1952 

16-1-1952 
17-1-1952 
15-1-1952 

2-1-1952 

18-1-1952 
1-1-1952 

12-1-1952 

1-1-1952 
. 1-1-1952 

1-1-1952 
1-1-1952 
1-1-1952 

2.393,63 

1.583,07 

2.185,12 
2.185,12 
1.995,56 

1.171,42 

1.413,52 
1.096,32 
1.096,32 

850 
850 
850 
850 
850 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Felipe Pérez Campanero ..... . 
Doña Concepción Ramírez Villarín. 
D. Pedro Ruano y García Zarco ... 
Doña Carmen Sánchez Melzer 
Doña Amelia Verdú Canser ....... . 
D. Angel Amigo Ramos ........... . 
D. Luis Alonso Moñibas .......... . 

INTERVENCIÓ;;¡ 

Técnicos administrativos 

D. Antonio Casteláin T.áuriz ..... . 
D. Ernesto Panero Sagardúy ..... . 
D. Eduardo Montesinos Menéndez. 
D. Luciano Barajas Vilches ........ . 
D. Ambrosio Ochoa Rivas ........ . 
D. Patricio Díaz Oyuelos Díaz. 

SUBALTERNOS 

D. Francisco Vega Núñez 
D. Manuel Sánchez Cuenca ....... .. 
D. Silvano Aragón Movellán ..... . 
D. Angel López Alonso ............ . 
D.' Bernardo Rodríguez Blanco .. , 
D. Mariano Estecha Tornero ..... . 
D. Bernardino Batanero Paredes .. . 
D. Alfredo López Bustamante 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ingeniero de Cam.illos 

I D. Santiago del Olmo Mall01 

Ayudante 

D. Eugenio Ramos Martín 

Delineantes 

D. Enrique Onteniente Fernández. 
D. Rafael Vierge Amez ............ . 

Topógrafo 

D. Julián Bachiller Fernánelez 

LABORATORIO MUNrCiPAL 

Profesor Veterinario 

D. Ambrosio Villarta Encinas ...... 

NI édicos epidemiólogos 

D. José María Olavide Torres 
D. Oscar Piñerúa Fernánelez .... .. 
D. Manuel de Val Vera .......... .. 
D. Félix Sancho Martínez 

Inspector Médico 

D. José Lorenzo ·Cortés ........... .. 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Arturo Rojo Felipe ............. .. 
D. FerniÍn Bernabéu Pérez ...... .. 
D. Antonio López Villafl1ertes ..... . 
D. Rafael Ríoboo elel Río ........ .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1952 
1-1-1952 
1-1-1952 
1-1-1952 
1-1-1952 

16-1-1952 
19-1-1952 

17-1-1952 
17-1-1952 

1-1-¡952 
19-1-1952 
25-1-1952 
20-1-1952 

18-1-1952 
4-1-1952 

10-1-1952 
12-1-1952 
15-1-1952 
16-1-1952 
21-1-1952 
28-1-1952 

Cantidad 

Pesetas 

850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 

2.875,30 
2.875,30 
2.393,63 
2.393,63 
2.393,63 
2.185,12 

1.409,02 
830,20 
830,20 
830,20 
830,20 
830,20 
830,20 
762 

1-1-1952 1.287 

1-1-1952 1.000 

17-1-1952 
2-1-1952 

24-1-1952 

1-1-1952 

1-1-1952 
1-1-1952 
1-1-1952 
1-1-1952 

1-1-1952 

1-1-1952 
26-1-1952 

1-1-1952 
1-1-1952 

1.000 
1.000 

1.000 

2.544,94 

2.330,58 
2.330,58 
2.330,58 
1.651,10 

2.330,58 

1.958,56 
1.958,56 
1.651,10 

660 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Francisco AUué Marlínez ..... . 
D. Manuel González Ralero ....... . 
D. Gerardo Torres González ....... . 
D. Alejo Cornago Fernández ....... . 

Practicantes 

D. Luis Bueno Morales ............ . 
D. Antonio Moreno Moreno (1) .. . 
D. Carlos Nicolás Marcos ......... . 
D. Celestino Pellico Martínez 

Enfermeras 
DOlla María Jiménez Cobo 
DOlla Celia Peña Mata ........... . 
Doña Nieves Sainz de la Hoya .. . 
Doña Soledad San Martín Gutié-

frez ................ ............. . 
Doña Ana María Sánchez Molina .. . 
Doña María del Carmen Sánchez 

de Rivera Alfaro ............. . 
Doña M.a Mercecles Vega Sancho. 

INSTITUCIONES BENÉFICAS 

Colegio de San lldefol1so 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1952 
1-1-1952 
1-1-1952 
2-1-1952 

1-1-1952 
16-11-1951 
27-1-1952 
15-1-1952 

1-1-1952 
1-1-1952 
1-1-1952 

1-1-1952 
1-1-1952 

1-1-1952 
1-1-1952 

Cantidad 

P~setas 

1.287 
1.287 
1.287 
1.287 

1.329,04 
1.060,70 
1.034,97 

907 

706 
706 
706 

706 
706 

706 
706 

D. Gregorio GÓ11lez Casi ... .......... 20-1-1952 750 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestro 
D. Inocencio López Aller 

Profesoras especiales 
Doña Amelia Millán López ........ . 
Doña COllsuelo Quiñones Alvarez. 

Au.t'ilial' de Mecanografía :v Fmncés 
D. Rafael ele Cueto Garrido ........ . 

TALLERES GENERALES 

Conductor 'mecánico 
D. Severo Mazoy Rodríguez 

21-1-1952 

19-1-1952 
19-1-1952 

6-1-1952 

13-1-1952 

1.452,67 

837,46 
837,46 

1.114,66 

895,40 

129. Disponer, de conformiclad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca C01110 

parte demandada en el recurso contenciosoadministrativc. 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Mario Gon­
zález Zaera contra el decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de octubre del pasado año, desestimatorio del re­
curso de reposición que hubo de interponer contra el de­
creto de la propia autoridad, fecha J9 de febrero anterior, 
por el que se dispuso su cese en el cargo de Recaudador 
de Arbitrios municipales en período voluntario, que des­
empeñaba eh el anexionado Ayuntamiento de Vallec:1.s. 

130. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Luis Fer­
nando Saavedra Núñez contra el acuerdo municipal, de 
3 de agosto del pasado año, desestÍ1mitorio en parte del re­
curso de reposición que hubo de interponer contra otro, 
de 9 de marzo anterior, por el que se aprobaron las bases 
para la provisión por corrida de escalas de las Agencias 
Ejecutivas vacantes. . 

131. Disponer, de conformidad con 10 informado por 

(J) Omitido en la propnesta del mes correspondiente. 

la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
parle demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Pro\'incial por D. Esteban 
::\icanor Puga Sancho contra el acuerdo municipal, de 27 de 
junio del pasado año, por el que se desestimó su petición 
de que se rectificase su clasificación pasiva. 

132. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría J uríelica, que la Corporación comparezca como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el funcionario, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, don 
Francisco Rodríguez de Hoyos, contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 4 de julio del pasado año, por virtud 
del cual. se le separó definitivamente del servicio. 

133. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 
por el que, a fin de que se adopten los acuerdos que estime 
necesarios la Corporación respecto a su cumplimiento, o a 
la intervención de nuevo del Ayuntamiento cerca del Poder 
público, somete a conocimiento de la misma la contestación 
dada por la Dirección General de Administración local a la 
consulta que le fué elevada respecto a la situación del per­
sonal interino, por estimar el asunto de la mayor impor­
tancia, no sólo por 10 que afecta al procedente de los Ayun­
tamientos anexionados, sino a todo el personal de este 
carácter, y por cuya resolución a la consulta se manifiesta 
por la Dirección General aludida, y a tenor de 10 prevenido 
en el artículo 32Q de la nueva ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, lo siguiente: 

"Primero. Que en todo caso, al cumplirse los seis 
meses de plazo a contar de su nombramiento, el interino 
debe cesar. 

SegU11do. Que sólo en el caso de que la vacante haya 
sido ya debidamente anunciada para su provisión en pro­
piedad, y que la necesaria duración de los trámites y ejer­
cicios haya impedido terminar el concurso o la oposición, 
podrá otorgarse nuevo nombramiento interino para la mis­
ma plaza a favor del anterior o de otro titular. 

Tercero. Que para las vacantes no anunciadas a opo­
sición o concurso no puede renovarse el nombramiento 
interino, y si se produce interrupción en el servicio, la 
responsabilidad recaerá en quienes no adoptaron las medi­
das necesarias para la debida convocatoria de la vacante 
en el plazo reglamentario; y 

Cuarto. Que del pago de haberes al personal interino 
con infracción de 10 dispuesto, responderán el Ordenador 
de pagos y el lnterventor que no se opusiesen a su pago, 
así como el Secretario que no advirtiere de la manifiesta 
ilegalidad de los acuerdos que sobre la materia adopte la 
Corporación." 

y previas manifestaciones que. constan en acta, se 
acordó que por la Alcaldía Presidencia se lleven a C:1.bo 
las gestiones necesarias cerca del Ministerio de la Gol)er­
nación para que se demore el cumplimiento de la reso­
lución dictada C01110 consecuencia de la consulta elevada 
por el Ayuntamiento hasta que puedan dictarse las corres­
pondientes normas en el reglamento ele funcionarios de 
Administración local, pendiente de aprobación, teniendo en 
cuenta para ello que el gran problema planteado 110 pro­
cede de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, sinQ 
de los anexionados. 

* * * 
Asuntos al despacho dg oficio 

134. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, a los efectos de dar cumplimiento al 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de 
noviembre del pasado año, por el que se facultó a la EllJ­
presa Municipal de Transportes para contratar con el 
Banco de España un crédito personal por la cantidad de 
150.000.000 de pesetas, que se aclare y complemente el mis-

• 
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mo facultando al excelentísimo señor Presidente para que 
lo lleve a cabo en la forma aprobada, incluso suscribiendo 
e! oportuno aval, si el Banco 10 exigiere, en la forma que 
mejor estime conveniente. 

135. Quedar enterada de un escritcr de! señor Presi­
dente, por delegación de la Alcaldía, del Montepío de Pre­
visión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, 
trasladando el acuerdo, al que se unía dicha Delegación, 
de la Asamblea general celebrada el día 14 de! actual, en 
la que hubieron de designarse los Vocales que han de 
integrar, con los de carácter nato, el Consejo de Admi­
nistración y la Comisión Ejecutiva del indicado Montepío, 
ele testimoniar al Ayuntamiento la gratitud de la expresada 
institución por la protección y generosidad demostrada al 
aprobar su nuevo reglamento, que tan grandes beneficios 
ha de reportar a los familiares de los asociados. 

136. Se dió cuenta de un escrito del señor Torres 
Garrido interesando, por entender que ha llegado el mo­
mento de que el Ayuntamiento fije su criterio en relación 
cqn el problema que representa la urgente necesidad de 
proceder al ensanchamiento del puente ele Toledo, la apli­
cación de las dos siguientes soluciones, teniendo en cuenta 
el grave obstáculo que para la normal comunicación de la 
zona de Madrid situada en la margen derecha del río Man·· 
zanares supone la actual estructura de dicho puente, y por 
otra parte, la conveniencia de su conservación, dada su 
condición de monumento artístiCo: , 

Primera. Ensanchamiento del puente actual conser­
vando exactamente sus características actuales, o sea no 
introduciendo más modificación que la de su anchura, y 
aprovechar las obras para restaurar todos aquellos elemen­
tos ornamentales que se encuentren deteriorados. 

Segunda. Trasladar el actual puente al emplazamiento' 
donde se encuentra situado actualmente el pontón de San 
Isidro, para lo cual se construiría en este lugar la estruc­
tura necesaria, que sería revestida con la piedra del puente 
de Toledo, con las sustituciones naturales derivadas del 
mal estado de alguno de sus elementos. Esta sustitución 
permitiría, si los reconocimientos respecto a su solidez lo 
aconsejaran, la conservación de la estructura y cimentación 
actuales del puente de Toledo, que serviría de base para 
la construcción del nuevo puente. 

Una vez fijado el criterio de la Corporación, de acuerdo 
con alguna de las propuestas que anteceden, o con cual­
quiera otra que fuere propuesta, que se efectúen las ges­
tiones necesarias para conseguir a la mayor urgencia posi­
ble la modificación del plan de urbanización a que está 
afectado el puente de Toledo, así como la inmediata ejecu­
ción del plan que definitivameEte se apruebe. 

Y previas manifestacioQes que constan en acta, se acordó 
dar. traslado del precedente escrito al excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas, encareciéndole la urgencia en 
la resolución del asunto. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta mint1to::, de 
la tarde. 

Secretaría 

EDICTO 
• 

Por el presente se requiere a los señores que a continuación se 
expresan, cuyos domicilios se desconocen, en descubierto con el ex­
celentísimo Ayuntamiento por los derechos del 'impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo liquidados en los expedientes que se 
reseñan, para que comparezcan en el plazo de quince días, por sí 
o por medio de sus representantes legales, en el Negociado del Im­
puesto expresado de la Administración de Rentas y Exacciones 
(calle del Conde de Plasencia, 1), en horas de nueve a doce y media 

de su mañana, para hacer efectivos tales descubiertos; advirtiéndose 
que, de no ser atendido este requerimiento en el plazo fijado, in­
currirán en los recargos reglamentarios, procediéndose al cobro de 
las cantidades descubiertas por la vía de apremio; todo ello de 
conformidad con lo que preceptúa el Estatuto de Reéaudación 
vigent~ : 

RELACIÓN Qt:E SE MENCIONA 

D. MaulIel A h'are.:-.-Expediente instruído por acta de inspec­
ción, bajo el número 5.137 de 1951, por los derechos correspon­
dientes al período de mayo de 1950 a mayo de 1951 de su estable­
cimiento de taberna. Descubierto, 574,45 pesetas. 

Darla Vict01'ia Aguilar.-Expediente instruído por acta de ins­
p~cción, bajo el número 5.400 de 1951, por los derechos correspon­
dIentes a la liquidación practicada a su establecimiento de taberna 
por el período comprendido entre los meses de febrero a septiembre 
del año 1951. Descubierto, 3.045,24 pesetas. 

D. Eduardo Prieto.-Expediente instruído por acta de inspección 
bajo el número 4.383 de 1951, por los derechos correspondientes a 1~ 
liquidación practicada a su establecimiento de sala de fiestas por 
la tarde del día 23 de septiembre de 1951. Descubierto, 127,75 pesetas. 

D. Joaquín Pérc.:-.-Expediente instruído por los derechos corres­
pondientes a la diferencia en las declaraciones juradas del primer 
trimestre del año 1951 de su establecimiento de bar. Descubierto, 
38,92 pesetas. 

Otro expediente a nombre del anteriormente citado por la dife­
rencia en la declaración de su establecimiento de bar por el mes de 
diciembre del año 1950. Descubierto, 16 pesetas. 

D. Celedonio GlItiérre.c.-Expediente instruído por acta de ins­
pección, bajo el número 4.390 de 1951, por los derechos correspon­
dientes al período de mayo a julio del aiío 1951 de su establecimiento 
de taberna. Descubierto, 2.629,98 pesetas. 

D. Tomás Gon=ále=.-Expediente instruido por acta de inspección, 
bajo el número 2.310 de 1951, por los derechos corr~spondientes 
a la liquidación practicada a su establecimiento de taberna por el 
período del 1 de octubre de 1950 al 31 de marzo del año 1951. 
Descubierto, 10.381,50 pesetas. 

Doña Concepción Reoyo Rodrígue.c.-Expediente instruído por 
acta de inspección, bajo el número 6.009 de 1950, por los derechos 
correspondientes a la liquidación practicada al autotaxímetro M-24611 
por el período del 1 de noviembre de 1949 al 31 de mayo de 1950. 
Descubierto. 1.196,21 pesetas. 

D. Angel Hemánde=.-Expedientes instruídos por actas de ins­
pección, bajo los números 632 y 633 del año 1950, por los derechos 
correspondientes al mes de diciembre de 1949 de su establecimiento 
de salón de té y pastelería. Descubierto, 39.052,50 pesetas. 

:\fadrid, 15 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

;~ * * 
CONCURSO 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 28 de diciembre de 1951, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el suministro de dos­
cientos cincuenta y un impermeables blancos con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Urbana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, duo 
rante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicho 
suministro; ' en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas . cuantas en este caso se' presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento ele lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 17 ele enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y Concursos 

SUBASTA 

1- 2 - 1952 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego en la calle de J eró­
nima Llorente. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

CONCURSO 

5 - 2 - 1952 Obras de montaje e instalación de 
167 focos murales para el alum­
brado público en las vías públicas 
de la capital. - Plazo de admisión 
de proposiciones: veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el B oletíll 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata 

CONCURSO-SUBASTA 

5 - 2 - 1952 Arrendamiento de tres quioscos, du-
rante el plazo de tres años, para 
la venta de refrescos, situados en 
el recinto de la Casa de Campo, 
inmediatos al Lago Grande.-Ca· 
non tipo: 3.000 pesetas para el 
señalado con el número 1, y pese­
tas 2.500 para los señalados con 
los números 2 y 3. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr 'Y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha qtM al margen se 

i1ldica: 

29 - 1-1952 Suministro de 251 impermeables 
blancos, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana. - Pre-
cio tipo ................................... . 

Pesetas 

1.277.587,38 

480.691,60 

188.250 

---=.~======================= 

AVISO 

Para ocupar la vacante de Jefe del Negociado de Archivo y 

Ficheros de la Sección de Gobierno interior y Personal s~ invita 
a todos los funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo de Se­
cretaría que se consideren en condiciones para desempeñarla a CJue 
lo soliciten en un plazo de ocho dlas, a contar de la fecha de 
publicación del presente anuncio. 

Madrid, 18 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, .P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

ASAMBLEA GENERAL 

Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, y por su delegación, 
el Ilmo. Sr. D. Luis Pérez Hernánclez. 

Vicepresidente, un Vocal designado de su seno por la Comisión 
de Hac;ienda del Ayuntamiento. 

El Secretario accidental del Ayuntamiento, Ilmo. Sr. D. Pedro 
de Górgolas Urdampilleta. 

El Tnterventor municipal, Ilmo. Sr. D. Basilio Martí Ballesté. 
El Depositario municipal, D. Francisco Díaz del Vi llar y de 

la Cala. 

El Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal. D. Fran­
cisco 1foreno Salgado. 

El Jefe del 'egociado de Cuestiones ,ociales, D. }'Iiguel Caro 
bajosa Alvarez (accidentalmente). 

Un Letrado consistorial, D. José de la Torre Sáez. 

DELEGADOS y SüPLENTES OBREROS EX REPRESENTACIÓN DE LOS SER­
\·IOOS y R\MOS CUYO PERSONAL PERTEXECE AL 1foNTEPÍO, 'f DESIG­
KADOS POR El. EXCELEXTisD10 SE~OR ALCALDE PRESIDENTE POR 
DECRETO F:ECH,I 27 VE DIClE\lIJRE DE 1951, DE COXFOR~IlDAD CON LO 

QUE DETER~11NA LA DiSPOSIC1ÓX TRANSITORIA DEL REGLIME.NTO . 

AriJilrios 

Delegado, D. Alejandro Martín Gómez, Vigilante de Arbitrios. 
Suplente, D. Francisco Manzano Martín. Vigi lante de Arbitrios. 

Aries Gráficas 

Delegado, D. Alberto Sanjuán Sánchez, Encargado de la Sec­
ción de Tipografía. 

Suplente, D. Tomás Catalán de Marcos, Encargado de la Sec­
ción de Litografía. 

Acopios JI Aprovisionamientos 

Delegado, D. Miguel Sánchez Arteaga, opentrio. 
Suplente, D. Francisco Manzano Martín, operario. 

Cementerios 

Delegado, D. Andrés Oteo Barriguete, operario. 
Suplente. D. Santiago González del Pino, operario. 

Bllseíian::a e Internados 

Delegado, D. Luis García Andrés, Ordenanza. 
Suplente, D. Carlos Monedero Aguilar, Mozo. 

Laboratorio 

Delegado, D. Rafael Herreros Sevillanos, Desinfectar camillero 
elel Laboratorio. 

Suplente. D. José Menéndez Lago, Desinfector camillero del 
Laboratorio. 

Matadero 

Delegado. D. Miguel García Soria, Matarife. 
Suplente, D. David },t[ota Seijo, l\1ondonguero. 

llJ creados 

Delegado. D. Benigno Valladares Rodríguez, Guarda Jurado de 
Mercados. 

Suplente. D. Ceferino Simón Lozano, Mozo de limpieza de Mer­
cados. 

Mo::os de lilllpic::a de Casas Consisto1'ia fes 

Delegado, D. Angel Ruiz GÓmez. 
Suplente, D. Angel Carnenero Muñoz. 

Por el personal ql/e Ha figl/ra ('11 los Ramos y Ser1'icios 

Delegado, D. Moisés Fernández Bejarano. Auxiliar de Oficinas. 
Suplente, D. Ramón Gálvez Arcos, Mecanización. 

Servicios técnicos (Di1"ección de Edificaciones) 

Delegado, D. Pedro Martín Pérez, Encargado de la Brigada óe 
A lbaíiiles. 

Suplente, D. Santiago Rodríguez Linares, Oficial. 

Lilllpie::as 

Delegado, D. Julio del Corral Mateas. 
Suplente, D. Macario Alonso López. • 
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Direcció1l de Obras Sanitarias 

Delegado, D. Eduardo Quintana Martín, ¡Encargado de Eva· 
cuatorios. 

Suplente, doña · Victorina Jiménez Gaspar, Encargada de Eva­
cuatorios. 

Dirección de Vías, Cirwlación y Transportes (Vías Públicas) 

D~legado, D. Gregario Bedmar García, Ayudante de Encargado 
general. 

Suplente, D. Calixto Rosas Carpintero, Peón. 

Alcalltarillado .1' Fontanería. 

Delegado, D. Silvestre de Tomás Fernández, Peón. 
Suplente, D. Francisco Rodríguez Alvarez, Peón. 

Calerías de servicios 

Delegado, D. Amancio Arroyo Alonso, Oficial de Fontaneria. 
Suplente, D. Miguel Manchado Mejía, Peón. 

Dirección de SC1'vicios Industriales (Alumbrado) 

Delegado, D. Feliciano Gómez Guillén, Ayudante electricista. 
Suplente, D. José Fragoso Franco, Oficial electricista. 

Talleres Gel/erales 

Delegado, D. Andrés García Arranz, Conductor. 
Suplente, D. Francisco García Cornejo, Conductor 

Arbolado 

Delegado, D. Rafael Toribio Sastre, operario. 
- Suplente, D. Fidel Cilleruelo Izquierdo, operario. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Presidente, excelentísimo señor Alcalde . Presidente, y por su 
delegación, el Ilmo. Sr. D. Luis Pérez Hernández. 

Vicepresidente, un Vocal designado de su seno por la Comisión 
de Hacienda del Ayuntamiento. 

El Secretario accidental del Ayuntamiento, Ilmo. Sr. D. Pedro 
de Górgolas Urdampilleta. 

El Depositario municipal, D. Francisco Día4 del Villar y de 
la Gala. 

El Oficial mayor de la Secretaría. 
El Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, D. Fran­

cisco Moreno Salgado. 
El Jefe del Negociado de Cuestiones sociales, D. Miguel Car­

bajosa Alvarez (accidentalmente). 
Un Letrado consistorial, D. José de la Torre Sáez. 

VOCALES OBREROS DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Propietarios: D. Andrés Oteo Barriguete, D. Rafael Toribío 
Sastre, D. Feliciano Gómez Guillén y D. Andrés García Arranz. 

Suplentes: D. Miguel Sánchez Arteaga, D. Alberto Sanjuán 
Sánchez, D. Angel Ruiz Gómez y D. Miguel García Soria. 

COMISION EJECUTIVA 

Presidente, excelentísimo seiíor Alcalde Presidente, y por su 
delegación, el Ilmo. Sr. D. Luis Pérez Hernández. 

El Secretario accidental del Ayuntamiento, Ilmo. Sr. D. Pedro 
de Górgolas Urdampilleta. 

El Depositario municipal, D. Francisco Díaz del Villar y de 
la Gala. 

El Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, D. Fran­
cisco Moreno Salgado. 

El Jefe del Negociado de Cuestiones sociales, D. Miguel Car­
bajosa Alvarez (accidentalmente). 

VOCALES OBREROS DESIGNADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Propietarios: D. Miguel Sánchez Arteaga y D. Alberto Sanjuán 
Sánchez. 

Suplentes: D. Angel Ruiz Gómez y D. Miguel Garcia Soria. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los asociados:-Ma­

drid, 21 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE GóR­
GOLAS. - V.O B.o: el Presidente, por delegación de S. E., LUIS 
PÉREZ HERNÁNDEZ. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

ACllCl'dos adoptados por la Comisión Ejecuti'i.'G en la sesión celebrada 
el día 2 de enero de 1952 

Dada cuenta de la solicitud del jubilado del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Sotera Bonillo Mostajo solicitando se entregue el socorro 
P01- -defunción a persona determinada, se acordó aceptarla y que se 
cumplan con las disposiciones del artículo 57 del vigente reglamento, 
y con la ratificación oportuna. 

Conceder a doña Zoila Palancar Sanz, viuda del Inspector de 
Policía Urbana jubilado D. Pedro Montes Peñaranda, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 2.333,3i pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele-o 
brada el día 9 del corriente, y a propuesta del Tribunal calificador 
del concurso celebrado al efecto, ha acordado nombrar al {mico con­
cursante presentado, D. Pedro de Górgolas Urdampilleta, para el 
cargo de Oficial mayor de Secretaría y Jefe de Protocolo de este 
Ayuntamiento, por reunir todas las condiciones exigidas en las bases 
de la convocatoria. 

Lo que se anuncia, a efectos de notificación, de conformidad con 
10 dispuesto en la base octava de la convocatoria de que se trata. 

Madrid, 18 de enero de 1952.-El Oficial mayor suplente, Ra­
fael AIa:::cres. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcial Cien­
fuegos de Llano proyecta instalar una cafetera y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 44 de la calle de 
Serrano. 

Las fjersonas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de _ Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Fer­
nández proyecta establecer un molinó de piensos en la casa nú­
mero 1 de la calle de Leyra, con vuelta a la del Capitán Blanco 
Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

y fué repartido, el día 4 de febrero 1952 Este BOLETíN terminó de 
. .. 
lmpnmlrse, de 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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